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[ICIA BE 1S0I 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qna loa Sres.A-lCildeayStc»-

tarios reciban los números del BOXJITÍM 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonstr-
Yftr los BotETiNM coleccionado» orde
nadamente pan su encuademación, 
que deberá verificarse cada aSo. 

ss m u c k LOS u m s , m m w Y VIERNES 

Sa ssiseribi *t 1» Contadnrfa de la Diputación proTincial , á eu&tro pe-
Eflías ífruoanta *iár.t»mo8 9l trimestre, ocno pesetas al Demestre 7 quince 
f/íííitó *1 año, jilos particulareR, p»¿adau u solicitar la suscripción. Los 
JUigcs.-á-a facrí. de 1» cfljji.í.fd se I I Z T Í L por librwixa del Giro mutuo, admi-
ÍÍ(J3HIOH« üt'lo Kollo/í *n Isuv ar^criociones de trimestre, 7 cínicamente por la 
Iracclén de peseta que ruuu&i. Lao suscripeíonoe atruadas se cobran 
esn aRiK>*nto proporciona]. 

. Los Ajiurtnmientos de esta provinúia abonarán la suncripción con 
arreglo í la «»c&la inserta un circular de l a Comisión proTincial , publicada 
« 2 los números d& eate ECLÜTÍW de ischa. 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados manicipales, ain diatinción, diez pesetas al ano. 
Húmeros sueltos Yeintieineo céntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diipoBicione* de laa autoridades, excepto la» que 
(¡ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial • 
zneztte; asimismo cualquier anuncio concernwnta ai ser-
TÍCÍO nacional que dimane do la* mismas; lo de interés 
jiarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 do No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHS OFICIALBS de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que on mencio
nados BOLBTIHBS se inserta. 

PARTEJFICÍAL 
Presidencia de! Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
Q. O. G.) y Su Augusto 
"ijo el Principe de Astu

rias, continúan sin .nove
dad en su , importante sa-
luo. 

Dé igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

- 'Vacila del d!» 24 de Mano.) 

GOBIERNO DE. PROVINCIA 

: CIRCULAR 

El Excmo. Si-. Uioistro de la Go-
bernaciÓD, con facha 20 del mes ac
tual , cocuunicn á este Gobierno la 
Real orden siguiente: 

«Visto el recurso interpuesto por 
D. Francisco Sun Blas NiinÍEquer, 
contra el scaerdo de ee8 Comisión 
provincial, eu lo que se relaciona 
con el nombramiento de Módico c i 
v i l , Vocal ne la Comisióo mixta de 
Reclu^nmieuto pura el aüo actual, 
hecho en favor de D. Ramón García 
Ponce de León: 

Visto el Real decreto dé 5 de Ene
ro de 1897 y la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1898: 

Considerando que si bien el recu
rrente ostenta como mér i to y servi
cio el haber desempeñado el cargo 
de Médico provisional de Sanidad 
mil i tar , en este caso no se le puede 
dar la preferencia í que se refiere la 
Renl orden de 20 de Octubre de 
1899, por no haber igualdad de cir 
cunstancias, puesto que el nombra» 
do reúno majores méri tos y servi
cios que aquél eo el orden c i v i l : 

Considerando que el fallo apelado 

se ha ajustado en un todo á l a s dis
posiciones del Real decreto de 5 de 
Enero de 1897 y Real orden de 2(3 
de Noviembre de, 1898 ya citadas, y 
se han cumplido los preceptos re
glamentarios establecidos ai efecto; 

S. M . él Rey (Q. O. G.) ha tenido, 
á bien desestimar el recurso de que 
se trata, y confirmar, en- su conse
cuencia, el nombramiento qae para 
el referido cargo ha sido hecho en 
favor de D. Ramón García Ponce de 
León.» " :-: •: '.j' ; . 

Lo que se hace público en s s t é 
BOIBTIN OFICIAL para general cono
cimiento. --. 

León 24 de Marzi> de 1908. 
Bl Gobernador, 

L u l t i U g á r l * . 

P E S A S Y M E D I D 4 S 

La comprobac ión per iódica de pe
sas, medidas é instrumentos üe pe
sar, correspondiente al preseoteaQo, 
t end rá lugar en el Ayuntamiento de 
Murías de Paredes, el aia 25 de 
A b r i l . • 

La fechado la comprobación en 
los d e m á s Ayuntamientos que com
prende el cithdo partido jud ic ia l , se 
anunciara oportunamente por (.Scio 
á los Sres. Alcalaes, los cuales, al re -
cibir el aviso, ha rán saber ¡i los co
merciantes é industriales, la obliga
ción de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
Distri to, el üia que ul efecto se se
ña le ; a t tv i r t iéadoies la responsabili
dad eu que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servicio. 

León 21 de Maiz i de 19ü8. 
£1 Gobernador, 

L i l i » l i g a r t e . 

T R I B U N A L S U P R E M O 

SALADELOCONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO 

anCRETARÍA. 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Sala 
Don Hilario Compadre y Monge, 

contra la Real orden del Ministerio 

de Fomento de 8 de Febrero de 1908, 
sobre responsabilidad poraprovecha-
miento de terreuos en el monte 
Valdehaya y Cañabedo , de ios de u t i 
lidad públ ica . 

Lo que en cumplimiento del ar
t iculo 36 de la ley orgán ica de esta 
ju r i sd icc ión , se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid 17 de Marzo de 1908.—El 
Secretario decano, Lic . Francisco 
Cabello. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

. DE VALLADOLID 

Anuncio 
En los quince días ú l t imos del 

mes de Mayo próximo, se celebra
rán eu esta Audiencia los e x á m e n e s 
g e n é r a l e s de aspirantes i Procura-
uores, en coi formidad á lo dispuesto 
en el art . 3.° del Reglamento de 16 
de Noviembre de 1871. ,, . 

Los aspirantes deben reunir las 
coadicionee seña ladas en los n ú m e 
ros 1.°, 3." y 4.° del art. 875 do lu ley 
provisional sobre organizac ión del 
Poder judicial , y dentro do los quin
ce primeros días del mes de Abri l 
inmediato, d i r ig i r sus instancias al 
l imo . Sr. Presidente de esta Audien 
cia, por conducto de la Secretavin 
de gobieroo, expresando en ellas si 
van ¿ e j e r c e r la profesión en pobla 
ción con ó sin Audiencia Terr i tor ial , 
y a c o m p a ñ a r los documentos qae 
determina el art. 5.° dal Reglamento 
citado. 

Lo que de orden del l imo, señor 
Presidente se anuncia al público pa
ra conocinüeuto de los interesados. 

Valladolid 16 de Marzo de 1008.— 
Aureo Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Borrenes 

La Junta muaiuipal del Censo 
electoral, de conformidad con lo 
dispuesto en el art.22 de la ley Elec
toral de 8 do Agosto de 1907, acor
dó señalar el local de clases de la 

Casa- Escuela de n iños , para las elec
ciones que puedan verificardu du
rante el año pctual . 

Borrenes 13 de Marzo do IDOS 
El Presidente, Agus t ín López . 

ATUN TAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
JUansilla de las Ululas 

• Por fallecimiento del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico t i tular de és te Municipio, 
con la dotación anual de 1.500 pese
tas, pegadas por trimestres v e n c i 
dos, y la obl igación de asistir á 100 
familias pobres. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del públ ico; advirtiendo, que 
los que deseen obtener dicha plaza, 
deberán presentarsua instancias do-J 
cumentadae en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro:del plazo de 
veinte d ías . 

Mansilla de las Muías 16 de Marzo 
de 1908,—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

A Icaldia constitucional de 
San ¿mil iano 

Formadas las cuentas munic ipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicics de 1905 
y 1908, se hallan expuestas al p ú 
blico, para oir reclamaciones, por 
t é rmino de quince dias, á contar 
desda la publicación del proseute 
anuncio en el BOLSTÍN OFICIAL de 
la provincia; pasados los cuales no -
serán atendidas las que se produz
can. 

San Emiliano i 13 de Murzo de 
1908—El Alcalde, Manuel García 
Loreczana. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de tillstidel 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse do la cur.feccióa del : ipéa-
dice al amillaramieuto do este A y u n 
tamiento psra el »ñ-> de 190U, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l terac ión en la 
riqueza rús t ica y urbanü , presenten 



las retsciooes de al teración deotro 
de quince días , acreditando el pago 
de derechos de t r ansmis ión . 

Campo de Vil lavidel & 16 de Mar
zo de 1908 —Tomás Fresno. 

Alcaldía constilvcioml de 
Seslriam 

Formadas las cuentas manicipales 
del presupuesto y !»s generales por 
todos cooceptos correspondientes al 
aBo ú l t imo rie 1907, quedan expues
tas al público con sus respectivos 
jus t i f ic intua en Secre ta r ía por t é r 
mino de quince dia^para que ds las 
mismas puedan enterarse cuantos lo 
deseen y f i-mular e u d i c l i ) plazo 
las reclamaciones que juzguen per
tinentes. 

Destriana 16 de Murzode 1818.— 
El Alcalde, Joaquín de Chana. 

Alcaldía ccmititucional dt 
Tureia 

Para la formación del apénd ice de 
rectif icación al amillaramiento, base 
de la cnnt r iüuc ión para el próximo 
año de 1909, se admiten durante 
quince días las relaciones compren
sivas de las alteraciones que hayan 
sufrido los contribuyentes en su r i 
queza rús t i ca , uibana y pecuaria, 
en la Secreta lia del Ayuntamiento, 
a c o m p a ñ i d a s de los documentos 
que acrediten la t ransmis ión legal 
y pago de los derechos reales, sin 
cuyos requisitos, ó tmnscurrido d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Tureia 16 de Marzo de 1908 — E l 
Alcalde, Isidro Pérez . 

• , ' * " " 
• * * 

Por t é rmino de quince dias se ha -
lian de manifiesto al público en la 

; Secretaria del Ayuet .miento , las 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1907, para oír recia, 
mociones; las cuales no serán aten
didas una vez expirado dicho plazo. 

Tureia 16 de Marzo de 1908 — E l 
Alcalde, Isidro Pérez . 

Alcaldía cmslilucional de 
Jiorrenet 

Oonfíccionadas las cuentas muni
cipales de esto Ayuntamiento co
rrespondientes á los años de 1906 á 
1907, respectivamente, se hallan de 
manitiesio al público én la Secreta
ria de ette Ayuntamiento, para que 
los vecinos puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que vieren 
convenirles. 

Herrenes 17 de Marzo de 1908.— 
Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía consiitucional de 
L a Robla 

Los contribuyentes que hayan su -
frido al teración er .su riqueza rúa-
tica, y pagado los derechos de trans
misión de domioio á la Hacienda, 
presentarán las altas y bajas en este 
Ayuntamiento dentro do quince 
dins, parr. formación del correspon-
dienle apéndice pura 1909. 

La Robla 17 do Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaidía conslilucional de 
Villarejo de Orbigo 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, cen 
la dotación do 1.500 pesetas, paga 
das por trimestres vencidos. 

Los aspirantes ti dicho cargo pre
sen t a r án en esta Alcaidía sus soli
citudes, debidamente documenta

das, en el plazo de treinta dias, con
tados desde la fecha en que se pu 
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OPICIA.I de la provincia; t ranscurri
dos los cuales no serán admitidas y 
•e procederá á la provisión de dicha 
vacante entre los aspirantes que la 
hubieren solicitado. 

Se advierte que el agraciado ha 
de serlo con la obl igación de fijar su 
residencia en la capital del Ayun ta 
miento. 

Villarejo 17 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Bonifacio Rodr íguez 
Riego. 

Akat i ia emitítueúmal de 
Oradefee 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durarte, el mee de la fecha. 

S^'Sión ordinaria del dia.8 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión siendo las dos 

de la tarde, con asistencia de seis 
Sres. Concejiles. 

Se dió cuenta y quedó aprobada 
el acta de la anterior. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del mes anterior, acordando su 
remisión al Gobernador c iv i l de la 
provinc ia . 

Se acordó dir igi r atenta comuni 
cación al Sr. Alcalde del Exce len t í 
simo Ayuntamiento de la capital, 
pa r t i c ipándole , en contes tac ión á la 
soya, que esta Corporación, apesar 
de sus buenos deseos, no puede or
denar el pago del 4 * trimestre del 
contingente carcelario por carecer 
de fondos para ello, pero que lo ha
rá tan pronto como las Oficinas de 
Hacienda liquiden y pongan al co 
bro los reeargos municipales sobre 
las cédu las personales, que lo será 
dentro de muy pocos dias. 

Se acordó autorizar á D. Sunto? 
Rodrignez para que p'ase 'á la capí-
tul á cobrar . municipales y otros 
asuntos. 

Se acordó t ambién q u é el maestro 
carpintero Mariano Bascones, se 
encargue de la pequeña obra de re 
facción que necesita la sala de.se
siones, previo pego de If i pesetas. 

Luego se i-cupo el Ayuntamiouto 
en la formación del alistamiento, 
acordando antes reunirse con sus 
asociados en Junta municipal para, 
el sábado p róx imo . 

Sesión ordinaria del día 15. 
Presidencia del Sr . Alcalde. 
Se abrió la sesión ó las trece, con • 

asistencia d« 6 Sres. Cooce|ales. 
Se dió cuento y quedó aprobada 

el acta de la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

de jas circulares insertas en los BO
LETINES OFICIA.iss de la semana. 

Se acordó que las instancias de 
José Buróa y Jacinto Llamas, soli
citando terreno sobrante de la vía 
pública para edificar, pasen á la 
Comisión de Policía Urbana par su 
informe. 

Se acordó que por la Comisión de 
Policía Rural, se proceda al deslinde 
del soto do abajo, t é rmino c o m ú n 
del pueblo de Garfio. 

(¡etión, ordinaria del día 29. 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
rie abrió la sesión con asistencia 

de seis Sres. Concejales, á las once. 
Dada cuenta del acta de la ante

rior quedó aprebnda. 
Se acnrdó dividir el Ayuntamien

to en cuatro secciones para el nom

bramiento de asociados de la Junta 
munic ipa l . 

Se acordó autorizar á D. Galo Ur 
diales para que pase á la capital á 
cobrar municipales y verificar pa
gos . 

Se acordó participar al dr . Gober
nador c i v i l áe 1" provincia que en 
ninguno de los oueblos de este M u 
nicipio existe fundición alguna á 
que se refiere su circular inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 15 del 
corriente mes. 

Se acordó ordenar al Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo deCarbajtl y á Antonio Llamaza
res, vecino del mismo, para que se 
presenten ante esta Corporación pa
ra el mié-coles p róximo, á fia de 
oírles en la queja que este ú l t ima 
tiene presentada contra el primero, 
por no haberle dado suerte de l e ñ a . 

Se acordó también convocar á la 
Junta municipal para el sábado pró
x imo , para resolver las reclamacio
nes presentadas contra el reparto 
de consumos. 

JUNTA MUNICIPAL 

Serió» extraordinaria del di» 15 
Presidencia del Sr. Alcalde. 

. S i abr ió la sesión <i las dos de la 
tarde con asistencia de siete señores 
Concejales y seis señores asociados, 
siendo el objeto de esta sesión, or
denar ia exposición al público del 
reparto de consumos para el a ñ o ac
tua l ; asi se aco rdó . 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas or.ginales á que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 31 de Enero de 1908.— 
El Secretario, Mart in Soto. 
- « A y u n t a m i e n t o deGradefes.—Se 
sión ordinaria del día o de: Ftvbrere. 
—Aprobado el extracto: r emí t a se al 
Gobierno dn provincia á los electos 
del a r t . 109 de la ley Mun ic ipa l .— 
El Alcalde, Lucio Valladares.— 
P. A . del A . : Eí Secretario, Mart in 
S o t o . » 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

No habiendo comparecido á n in-
gun i r de las operaciones del reem 
plazo del a ñ o ' a c t u i l loa mozos José 
Alija Pérez, hijo de Francisco y. En 
carnac ión , natural de Quintana del 
Marco, n ú m . 2 del sorteo, y Víctor 
Rubio Fernández , hijo de Juan y de 
Catalina, natural de Genestac ío , n ú 
mero -1 de dicho sorteo, se ha acor
dado otaries por requisitoria que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, de comparecencia 
en la sala capitular de este A y u n t a 
miento el dia 2ñ del corriente, á las 
diez de la m a ñ a n a , al objeto de ser 
reconneidos y tallados; pues de no 
verificarlo, serán declarados prófu
gos. 

Quintana del Marco 13 de Marzo 
de 1908 —£1 Alcalde, P. I . , Antonio 
Rodr íguez .—El S e c r e t a r i o , Luis 
G u t i á n e z . 

Alcaldía coTUtitucional dt 
San Cristóbal de h Polantera 

No hibiendo comparecido i n i n 
guna de las operaciones del reem 
plazo del corriente año y revisiones 
anteriores, los mozos Gumersindo 
Acebes de la Arada, hijo de Justo é 
Ildefous i, y Valentín López Cascón, 
de Baltasur y Josefa, n ú m e r o s 1 y 
4, respectivamente, del sorteo de 
este año y el anterior, cuyos mozos, 

s e g ú n manifestación de sus padres, 
con quienes se hmi entendido las d i 
ligencies de notificación, se hallan 
en la República Argentina y otros 
puntos desconocidos, acordando el 
Ayuntamiento, en su consecuencia, 
concederles hasta el dia 31 del co 
men te mes, para que se presenten 
á ser tallados y reconocidos, o y é n 
doles t ambién las excepciones que 
propongan. 

San Cristóbal de la Polantera U 
de Marzo de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Acebes. 

Alcaldía constitucional de 
Santa i í a r i t de Orddi 

No habiendo comparecido i n in
guna de las operaciones del reem» 
plazo del año actual los mozos Pe
dro O r d á s Alvarez, hijo de Marceli
no y Francisca, t ú m . b del sorteo, 
y Antonio S u á r e z Girc ia , hijo de 
lldefjoso y Manuela, n ú m . 10 del 
ídem, é i g n o r á n d o s e su paradero, se 
les cita por medio del preseote para 
que en el t é r m i n o de diez dias com
parezcan ante este Ayuntamiento , 
para ser oídos; de lo contrario, se les 
ins t ru i rá expediente de p ' ó f u g o s . 

Santa Maria de Ordás 16 de Marzo 
de 1908 El A i c M e , Padro A l v a 
rez. . 

Alcaldía consiitucional de 
Vegacertera 

Transcurrido el plazo seña lado pnr 
la Corporación el día que tuvo l u 
gar el acto de la clasificacióu y de
claración de soldados en el actual 
reemplazo, para la presentac ión de. 
los mozos que en dicho acto no 
comparecieron, como tampoco en 
ninguna de las anteriores operacio
nes, tanto los del actual como los 
anteriores, he acordado "ampliar el 
plazo para su presentac ión hasta el 
dia 28 del .actual, dentro del plazo 
podrán presentar, sus justificantes 
de haber sido reconocidos y tallados 
en otro'pueblo, y de no ser asi, les 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Lo que hago público por medio 
de este edicto para que no aleguen 
ignorancia. ' ' ..-
. Emil iu Pedro Qoczilez Ka roán -
dez, natural de Valpo.quere, hijo de 
José María y Petra. 

Remplazo de 1905 . 
Félix Blanco Tascón, na tura l de 

Coladilla, hijo de Pedro y Floran-
t ina . : 

Vegacervera 17 de Marzo de 1908. 
—El Alcalde, Eveocio Prieto Casta-
fión. 

Alcaldía constitucional dt 
L a A n l i fM 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones durante el t é rmino de 
quince dias, las cuentas municipales 
délos años de 1906 y 1907, lo mismo 
las del Depositario y Recaudador, 
asi como también las del Pósito del 
pueblo de Grajal, del año de 1907, 
por igual t é r m i n o que las anteriores 

Por el t é rmino de quince dias, 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
admiten relaciones de alta y baja en 
la contr ibución terr i torial y urbana 
de este Ayuntamiento, las que se 
jus t i f icarán previa p resen tac ión de 

http://er.su


la carta de pago de haber satUfecho 
el importe de derechos reales. 

No habiendo comparecido los mo
zos que & coo t inusc ión se expresan 
ai acto de la claaiticeción j declara-
cióo de soldados, que tuvo lugar el 
día 1.° del actúa! , dec larándoles el 
Ayuntamiento prófugos, á los cua
les se les icstruye el correspondieo -
te expediente, en vista de lo precep 
tuado en los ar t ículos 97, 105 y 108 
de la l e ; , quedando citados por me
dio del presente anuncio para que el 
día 28 del actual se presenten ante 
esta Corporación á ser reconocidos 7 
tallados, asi como para ser oídos, si 
tienen a lgún motivo legal para ex
clusión ó exceptuarse del servicio 
activo; advir t iéndoles , que en caso 
de no presentarse, se t e r m i n a r á el 
expediente de prófugo que se les 
tiene incoado. 

Mozos ¡ue te citan 
Lucio Cachán Alonso, hijo de Ci

priano j Ciriai a, LÚm. 3 del sorteo. 
Secundino Villamandos Alonso, 

hijo de Valeriano y Cecilia, n ú m . 11. 
La Ant igua 13 de Marzo de 1908. 

— E l Alcalde, Rufiuó Pozuelo. 

Alcaldía constitucional de 
Bodieimo 

Por t é r m i n o de ocho dias queda 
expuesto al público en esta Secre
tarla municipal , el reparto de con 
sumos de este Ajun tamien to , for
mado para el corriente ¡>ño. Duran

te cnyo plazo puede ser examinado 
por los contribuyentes y formular 
las reclamaciones los que se consi
deren agraviados; pues pasado d i 
cho plazo no serán admitidas. 

Bodiezmo 20 de Marzu de 1908.— 
£ 1 Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía contlitucional de 
Villadecanes 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
formado para el año actual, queda 
expuesto al público por t é rmino de 
ocho dias, i contar desdo esta (echa, 
en la Casa Consistorial, para que 
pueda ser examinado y oir reclama
ciones; pasados los cuales no se r án 
admitidas. 

Villadacanes 21 de Marzo de 1908 
— E l Alcalde, Fidel R o d r í g u e z . 

Akaldit cotutitucional de 
Pm'.acios del S i l 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, y de revisiones 
de los anteriores que se pasa á rela
cionar, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento en el t é rmino de 
veinte dias, para ser tallados y re
conocidos, o para que presenten las 
certificaciones que acrediten haber
lo hecho en el punto de su residen
cia; bajo apercibimiento, de que si 
no lo hacen, serán declarados p ró 
fugos. 

M o z o s q u e s « c i t a n 

Reemplazo de 1908 

N ú m . 1.—Justo Ramos Expós i to , 
hijo de Juana, natural de Mataotero. 

N ú m . ¡ t .—José Sáez Rodr íguez , 
hijo de Francisco y Ceferina, de Su-
lentinos. 

N ú m . 4 .—José González Garcia, 
hijo de Feliciano y Francisca, natu
ral de Palacios del S i l . 

N ú m . 6.—Santiago Prieto Maga-
dán , hijo de Francisco y Dominga, 
de Valdeprado. 

N ú m . 7.—Cayo Garcia González , 
hijo de Antonio y Manuela, de Cue 
vas del S i l . 

N ú m . 8 . —Santiago González Cas
t i l l o , hijo de Francisco y Coocep 
ción, de Salientes. 

N ú m . 9.—Saturnino Mata García, 
hijo de José y María, natural de Sa 
lientos. 

N ú m . 10.—José Alvarez Alvarez, 
hijo de Carlos y Casimira, de Te-
jedo. 

N ú m . 12.—Meandro González 
F e r n á n d e z , hijo de J o s é y Felipa, de 
Palacios. 

N ú m . 14.—Santiago Marqués 
Amigo , hijo de José y Concepc ión , 
de Valdeprado. 

N ú m . 15.—Pascual F e r n á n d e z 
Osorio, hijo de Vicente y María , de 
Salientes. 

N ú m . 1 6 — E m i l i o Fe rnández Ex
pósito, hijo de Bildomera, de Pala
cios. 

N ú m . 18.—Valent ín Otero Fer

nández , hijo de Antonio y de María, 
de Palacios. 

N ú m . 20.—José Aniceto Alvnrez 
y Alvarez, hijo de Miguel y de Fel i
sa, de Tejedo. 

N ú m . 2 1 . — M a r t í n José Castillo 
Expós i to , hijo de Laura, de Salien
tes. 

N ú m . 22.—José F e r n á n d e z A l o n 
so, hijo de Tomás y Francisca, de 
Salientes. 

N ú m . 23.—Eduardo Mata Vidal , 
bijo de Tonbio y Rosaura, de Val -
seco. 

N ú m . 24.—Elenterio González 
Fe rnández , hijo de Francisco y Ma
ría, de Palacios. 

N ú m . 2 5 . — J o s é Diez Vidal , hijo 
de Pedro y Francisca, de Palacios. 

N ú m . 26.—Constantino Gonzá
lez M a g a d á n , hijo de Juan y Josefa, 
de Palacios. 

Núm.27.—Constant ino DíezGon-
zález, hijo de Miguel y Antonia , de 
Palacios. 

N ú m . 28 ,—Valen t í n González 
Expós i to , hijo de Teresa, natural de 
Cuevas. 

N ú m . 29.—Francisco José Ba
r r e ñ o , hijo de María, de Palacios del 
S i l . . 

N ú m . 30.—Toribio Alvarez Ro
bezo, hijo Serapio y Filomena, de 
Salientes. 

N ú m . 31 .—Antonio Alvarez Ex
pósi to, hijo de Francisca, de V i l l a -
r i no . 

Retmphto de 1905 

N ú m . 9.—Lucas González Fer-
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-gado ó Delegados que residan en el anejo, será presidida por 
el Concejal de mayor edad, en él caso de que otra Autoridad 
local no pueda concurrir á estos e x á m e n e s . 

A r t . 24 Las Comisiones e x a m i n a d ó r a s r emi t i r án t a m b i é n 
á la Junta proviDCial respectiva un estado expresivo de los 
niños que en cada Escuela sepan leer y escribir y dé los q u é 
no sepan. 

Estos estados los e n t r e g a r á la Junta provincial al Inspec
tor de mayor ca tegor ía de la provincia, que los conse rva rá 
en la carpeta correspondiente á cada Escuela, para compa
rarlos durante varios años y apreciar los progresos y los tra
bajos de los Maestros á quienes correspondan. 

TÍTULO V 
OTRAS OliLIOAClONES DE LAS JUNTAS I-OCALEg 

A r t . 25. Todos los años , terminados los e x á m e n e s de fin 
de curso, se reuni rá la Junta local en pleno para celebrar la 
Fiesta escolar, que se efec tuará , eu lo que sea adaptable por 
analogía á las Juntes locales, como p recep túan los a r t í cu los 
16 y 17 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907. 

Podrán también las Juntas locales, con este motivo, dis
poner representaciones teatrales, conciertos y cuantos espec
táculos crean que puedan c o n t r i b u i r á ! mayor explendor de 
la Fiesta, dando conocimiento previo á la Junta provincial 
de sus programas, para que les dé su aprobac ión . 

A r t . 26. También se reunirá la Junta local en pleno to
dos los años para interesarse en las labores de experimenta
ción agr ícola ó industrial , donde las circunstancias los per
mitan. 

A r t . 27. Los Secretarlos de las Juntas locales adop ta rán 
las medidas oportunas pura que todoE los Vocales que las 
coostituyen tengan cooocimiento de cuanto se p recep túa 
en este decreto, á cuyo fin se e n t r e g a r á á cada Vocal un 
ejemplar. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. Los Delegados Regios de primera e n s e ñ a n z a de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla y Cádiz pres idi rán las 
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anterior y ' los que facilite el Maestro respecto del t é r m i n o 
medio de asistencia á su Escuela. 

4." Cuidar de que conste en dichas papeletas de admi
sión, previos los oportunos reconocimientos, que el alumno 
ó alumna no padece enfermedad contagiosa ó repulsiva y 
que se halla vacunado; sin cuyo requisito no podrá ser ad
mit ido n i n g ú n niño en las Escuelas públicas n i en las pr iva
das, conforme á lo prevenido en: el Real decreto de 15 de 
Enero de 1903 y Real orden de 5 de Enero de 1,.I04. 

f).° Adver t i r , de oficio, á la Junta local ó á la provincia l , 
si no fuera atendida la r ec l amac ión , cuanto crea pertinente 
sobre la salud de los Maestros de las Escuelas públ icas ó pr i 
vadas, eñ el caso de que padezcan alguna enfermedad que 
pueda ser contagiada á sus disc ípulos , ó que imposibilite á 
los Maestro» de las Escuelas públ icas para el d e s e m p e ñ o del 
cargo. Hice r igual advertencia respecto de los alumnos, 
cuando echase de ver por cualquier motivo que es tán su
friendo alguna de esas enfermedades. 

6." Informar les licencias de los Maestros cuando se fun
den en causas que afacten á su salud, sin perjuicio de que la 
cert if icación de este Vocal pueda completarse con las de 
otros Médicos que designe la autoridad competente. 

7 ° Informar sobre las condiciones h ig ién icas de las Es
cuelas y de las habitaciones de los Maestros, y apoyar á és 
tos en sus justas reclamaciones, en cuanto á la higiene se 
refieran. 

8.° En casos de epidemia, dar cuenta á la Junta de Sani
dad, que resolverá lo procedente, comunicando el acuerdo 
á la Junta provincial; pero aun cuando se clausuren las Es
cuelas, los Maestros no podrán ausentarse de la localidad s in 
el permiso ó licencia correspondiente. 

A r t . 18, En las capitales de provincia y poblaciones de 
m á s de 10.000 almas, las Corporaciones municipales procu
rarán que baya un Inspector Médico retribuido, afecto espe
cialmente al servicio de la higiene escolar. 
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nindez, hijo de Felipe y de Maria 
Santos, de Vi l l e rmo. 

Palacios del S i l 18 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Manuel Airarez . 

i 

AlcaUia cmitituciond dt 
VaMiJugutroi 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasiñcacióa y declaracióo de 
Boldadoe qne ha tenido lagar el dia 
primero del actoal, los mozos que 
i con t inuac ión se relacionan, se les 
cita por medio del presente para que 
dentro del plazo de quince dias com
parezcan en esta consistorial al ob
je to de ser tallados y clasificados, y 
alegar en el acto les exenciones ó 
excepciones qne crean conTenien-
tee; pues caso contrario se rán de
clarados prófogos. 

Hoto* ¡ue te citan 
Antonio Robles F e r n á n d e z , natu 

n i de Logueros, hijo de S a m ú n y 
Obdulia, u ú m . 1 del sorteo. 

Federico González Q u t i é t r e z , hijo 
de Joan y Maria, natural de Tolibia 
de Arriba, n ú m . 2 del ídem. 

Felipe González Fe rnández , hijo 
de Pedro y Nicolasa, n ú m . 10 del 
i d e m . 

Hipól i to S a á r e z Gut iér rez , hijo de 
Manóel y Casilda, natural de T o l i -
biade Arr iba , n ú m . 11 del idem 

Maximino Alonso Gonzá lez , hi jo 
de Manuel y Saturnina, natural ue 
Villa-verde, LÚm. 14 del idem. 

Valdelugueros 8 de Marzo de 
1808.—El Alcalde, Félix G. Fierro. 

Alealdia cmstiiucioiutl de 
Otefa 

No habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo de este año los mozos que á 
con t inuac ión se expresan, no oba-
tnntft los a n u n c i o s publicados al 
efecto en la forma que Ja ley y el 
reglamento deteiminan, se les cita, 
llama y emplaza nuevamente para 
qne comparezcan en las consisto
riales de esta v i l la para el dia 30 de 
los corrientes, para ser tallados, ra-
conocidos y atendidos en sos alega
ciones; pues de no verificarlo, se 
fallarán los expedientes de prófu
gos que contra los mismos se es t án 
instruyendo. 

Motot ¡ue te citan 

H ú m e r o 1,—José González Diez, 
hijo de Juan y de Antonia. 

N ú m e r o 2 — Antonio José Diaz 
Caldevilla, hijo de Carlota. 

NúmeróS. ,—Jesús Alonso Bulnes, 
hijo de Romualdo é Inocencia. 

N ú m e r o 4.—Pedro Diez S i m ó n , 
hijo de Francisco y de Victoria. 

N ú m e r o 7.— S oy Puente y Pnen 
te, hijo de Manuel y de Tomasa. 

N ú m e r o B.—Francisco DiazyDiaz, 
hijo de Crisantos y de Ceferina. 

N ú m e r o 10.—David Diaz Gránda , 
hijo de José y de Benita. 

N ú m e r o 1 1 . — N i c á a i o Redondo 
Granda.bijode Froi lán y de Manuela 

Ose)a ID de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Francisco Diaz Caneja. 

Alcaldía conttitueional di 
Candín 

No habiendo comparecido á n io-
guno de los actos del actual reem
plazo, los j ó v e n e s comprendidos en 
el mismo y que á con t inuac ión se 
relacionan, se les hace saber qne 
esta Alcaldía es tá instruyendo con
tra los mismos los expedientes de 
prófugos respectivos, y pers igu ién
doles por dicha falta. Por tanto, se 
lea cita y emplaza para que antes 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante la Excma. Comisión 
Mixta provincial , se presenten ante 
este Ayuntamiento ó ante la i n d i 
cada Comisióo Mix ta , para sobre
seer dichos expedientes, pues en 
otro caso, sufrirán los perjuicios 
consiguientes, 

XempUto de 1908 
Miguel Diaz Aballa, de Pereda; 

Ignacio Rivero, de Sorbeire; Pedro 
García Cabanillas, de Lumeraf; Es
tanislao Aballa Diaz, de Pereda; 
Antonio Abelia Fe rnández , de Can
d ín ; Pr imit ivo Abella Salgado, de 
Espinareda; Francisco López Cade
nas, de Tejedo; Domingo Abella Ló-

Íiez. de Villarbón, y Bonifacio Abe
la Alfonso, de Cand ín . . 

Rcmplaio de 1907 
Constantino San Miguel Abella, 

de Espinareda,y DonatoGarcia Gar
c ía , de L a m e r á s . 

Candín 12 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Gerardo López .—El Secre
ta r io , C. J e sús Q u i r ó g a . 

Don Eugenio Carrera Be rmúdez , 
Juez de primera instancia de Sa
lamanca y en partido. 
Hago saber: Que por v i r t ud del 

presente edicto se anuncia la muer
te intestada d é l a finada D .* Elvira 
Pérez Hevia, conocida también por 
Elvira Pérez S á n c h e z , de 60 a ñ o s de 
edad, soltera, natural de León, y 
vecina que fué de esta ciudad desde 
hace bastante tiempo, y con domi
cil io en la calle del Aire , n ú m . 3, 
cuyo fallecimiento ocurr ió el 13 de 
Febrero próx imo pesado; en su con
secuencia, se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla dentro del 
t é rmino de treinta dias, á contar 
desde la inserc ión de este «dicto en 
el Boletin Oficial de ¡a pvovincia y de 
la de León, asi como de la (faceta de 
Madrid; pues así lo tengo acordado 
en el expediente de ab intestato que 
se tramita de oficio ante este Juz-

f adn por el fallecimiento de dicha 
nada. 
Salamanca 13 de Marzo de 1908.. 

—Eugenio Carrera.—Juan Lorenzo 
M . Blanco. 

LEÓN: 1908 

Imp. de la Diputacida provincial 
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• J ñ ' . l r . • ' TÍTULO iv . x • 
1' R É G I M E N D E L A S E S C U E L A S • .r 

CAPÍTULO PRIMERO ; . 
O b l i g a c i o n e i g e ñ i r a l i i 

A r t . 19. No podrán las Autoridades locales intervenir por 
si en el r é g i m e n académico de los Escuelas, n i l imi tar , n i 
determinar el n ú m e r o ó la ex tens ión dé las enseCanzás que 
en ellas se den; pero deberán llamar la a tenc ión del Inspec
tor de primera enseñanza cuando observen én esto cualquier 
error grave ó abuso que á su ju ic io merezca ser corregido. 

•Art. 20. Los Maestros no se r án en n i n g ú n caso repren
didos delante de sos alumnos en el cumplimiento de ana be
beres profeeiooales. 

Les reclamaciones que ce hayan de hacer contra ellos se 
d i r ig i rán á la Comisión de Vigilancia ó á la Junta local, que 
resolverán loque proceae; pero n i n g ú n vecino tiene dere
cho á penetrar en el recinto dé la Escuela f in permiso del 
Maestro, y una vez que lo obtengn, procedeiá con Ja mayor 
correcc ión , l imi tándose á presenciar los actos escolares y á 
manifestar atentamente ál Maestro sus observaciones si le 
ocarrierao, pero sin entablar polémica alguna, y saliendo de 
la Escuela tan pronto como el Maestro lo prescriba. Las Jun
tas locales velarán cuidadosamente por el cumpimiento de lo 
preceptuado en este art iculo. 

A r t . 21 . La Junta local en pleno concederá á los Maestros 
autor ización para que los jueves por la tarde se dediquen á 
paseos escolares con sus disc ípulos , auoqne esta determina
ción deberá mirarse como potestativa en cada Junta, que 
tendrá en cuenta para ella, sobre la condición c o m ú n de que 
el tiempo permita dichos paseos, lus costumbres estableci
das, la acción pedagóg ica de cada Maestro, el esfuerzo que 
represente y los resultados de la eosoSanza. 

Si no hubiera avenencia y a lgún Vocal formulase voto 
particular sobre esta cues t ión , se e levará lo actuado á la Jun
ta provincial para que resuelva lo que estime más proce
dente. 

En los indicados paseos y en las excursiones escolares se 
p rocu ra rá , á ¡a vez que la higiene, darles uu c a r á c t e r docen -
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te, y el Maestro des igna rá los niños que hayan, de acompa
ñar le en cada caso. • . 

CAPITULO I I 
Eximenet ' 

A r t . 22. Los e x á m e n e s en les Escuelas se verificarán dos 
veces al a ñ o , en la época que seña le la Juntn local, oyendo 
previamente á los Maestros, y procurando que ¡as fechas en. 
que hayan de celebrarse correspondan á lá mitad y al t é r m i 
no de duración del cursa escolar. 

En las capitales de provincia y poblaciones de m á s de 
10.000 almas, la Junta local se dividi tá eü tantas Comijioces 
como distritos haya en la poblac ión: .. . ". . . • 

A este fin, las Juntas locales podrán invi tar á los Tenien
tes de Alcalde para formar parte de és tas Comisiones, los cua
les presidirán cuando concurran. 

En las demás poblaciones presidirá los e x á m e n e s la p r i -
méra Autoridad local, acompañada de cuatro Vocales de la 
Junta que designe para este efecto. 

Los e x á m e n e s serán públ icos, y se suje tarán á un p l a ñ ó 
programa que redac ta rá y publicará la Junta Central de p r i 
mera enseñanza . Nadie t endrá derecho á interrogar á los 
n iños en el acto del examen más que su Maestro ó el Inspec
tor de primera enseñanza si estuviere presente. 

Et Maestro, terminados los e x á m e n e s anuales, leerá una 
concisa Memoria, dando cuenta de los trabajos escolares rea
lizados durante al año , de los resultados obtenidos y de los 
obs táculos que hayan podido dificultar su labor. 

La Comisióo examinadora recogerá la Memoria del Maes
tro, y ex tenderá una acta, firmada por todos los Vocales, 
dando cuenta del juicio y de las impresiones que le haya 
merecido el examen, y e levará ambos documentos á la Jun
ta provincial de Inst rución públ ica , que, en vista de lo qne 
en ellos se contenga, podrá acordar lo que estime m á s con
veniente. 

A r t . 23. Los e x á m e n e s en los anejos y grupos de pobla
ción que disten más de un k i lómetro de la capitalidad del 
Ayuntamiento respectivo, se verificarán t ambién en la for
ma preceptuada en el articulo anterior. 

La Comisión examinadora, á la que se a g r e g a r á n el Dele-


